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PARTE OFICIAL 
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••• per•P••"' i~Q 1~ lu&~iZ~ ~~~! b~ .. 

Otra admitiendo la renuncia del cargo de 
· Profesora, electa, de Historia de la Escue

la Normal de Maestras de Lugo; á doña 
Natividttd Pérez Seot.me y Díaz Valdés; 
que pase á desempeñar la referida plaza 
D.a Julia Pérez Seoane y Díaz Valdés, 
que desempeña la de Profesm·a de Peda· 
gogía y su Historia, Rttdim·entos de De· 
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GRACIA Y JusTICIA.-Dirección General 
de los Registros y del Notariado.-Or-

MINISTERIO DE IUCIE~1)1 

BEAL!BS DE0RETOS 

Vengo en declarar jubilado, por exce
der de la edad reglamentaria, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
:i D. Juan .Antonio Maldonado y Carrión, 
Secretario general del Tribunal de Cuen
tas del Reino, con la categoría de Jefe 
superior de Administración. 

Reduciéndo la proposición que se indíca he
cha al ~wgundo concurso de camirws veci· 
na-les por el t!¡¡unta.miento de !JenaJ~~-vis 
para la construcción de! · cam~n_o vec~~a?l 
que se menciona, y autorueándo a refendO' 
Ayuntamiento para principiar desde lue· 
go las obras del camino vecinal de la c~
rretera de Cádiz á Málaga á Benahavls. 
Página 504. 

Declarando de utilidad pública el caminoi 
vecinal de .N avalmoralejo á la carretera . 
de Belvis de la Jara· al · Puente del Arzo
bispo (_Toledo).- Página 504. 

Canal de Isab-el n;- Disponíendo que el 
día 15 del actual -se verifique el 31 sorteo 
para lOt amortización de 270 Cédu-las oa· 
rantizadas de este Canal.-PágíriG 504, 

Disponiendo que desde el 20 del mes actuat · 
se admita para su pago el cupón núme
ro 35 de las Cédulas amortizadas, garan
tizadas por este Canal.-Página 504. 

' ANEXO 1.0 - 0BSERVATORIO CENTRAl. ME
TEOROLÓGICo:- OPOSICIONES.- SUBAS· 
TAS. - ADMINISTRACIÓN PROVINOI;\L.
ANUNdiOS OFICIALES .del Banc;o de Espa· 
ña (G-ranada). - SANTORAL, - EB:PEO~ 
TÁOULOS . 

ANEXO 3.0 -TRIBUNAt. Sui'.REMO.- BALA 
DE.LO CIVIL.,-Pliego 99 .. 

Dado en Santandér ! primero de Sep
tiembre deomil novecientos dieciséis. 

111 'Ministro de Hacienda, 

Santiago !Iba. 
~---. 

ALFONSO. · , 

Vengo en nombrar Secretario general 
del Tribunal de Cuentas del Reino, con 
la categoría de Jefe superior ,de AdmL 
nistración, á D. José Maria de Retes y 
Muyrani, Interventor general de-Ja Ad~ 
ministración del Estado, con igual Q~~· 
goria y clase;, · 
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Dado en Santander á primero de Sep
tiembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
HI Ministro de Hadénda,

Santiago Alba.

Vengo en nombrar Interventor gene
ral de la Administración del Estado, con 
la categoría de Jefe superior de Admi
nistración, á D, Enrique de Illana y Sán
chez de Vargas, segundo J,efe del mismo 
Centro, con la de Jefe de Administración 
de primera.

Dado en Santander á primero de Sep
tiembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.

üba.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6.® 
y 26 de las leyes de 19 de Julio de 1904 
y de Presupuestos de 28 de Diciembre 
de 1908, respectivamente, segundo Jefe 
de la Intervención General  ̂de la Admi
nistración del Estado, con la categoría do 
Jefe de Administración de prim era cla
se, á D. Rafael Riaño y López, Jefe de 
Administración de segunda y de Sección 
de la Representación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos y Dirección 
General del Timbre y Giro Mutuo y del 
Monopolio de Cerillas.

Dado en Santander á primero de Sep
tiembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
Sí Mlrrls?tro d®

Saaciago Alba,

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 
y 26 de las leyes de 19 de Julio de 1904 
y do Presupuestos de 28 de Diciembre 
de 1908, respectivamente, Jefe de /idmi- 
nistración de segunda clase y ele Sección 
de la Representación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos y Dirección 
General del Timbre y Giro mutuo y del 
Monopolio de cerillas, á D. José Infante 
y Cornejo, Subdirector primero de Pro
piedades é Impuestos, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera.

Dado en Santander á primero de Sep
tiembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
B1 Ministro de Hacienda,

Santiago Alba.
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cargo con la de Jefe de Administración 
de cuarta.

Dado en Santander á primero de Sep
tiembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
H1 Ministro de Hacienda,

Santiago Alba.

Vengo en nom brar Subdirector plume
ro de la Dirección General de Propieda
des é Impuestos, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera ciase, á don 
Alberto de la Rica y Calvo, que es Sub
director segundo del mismo Centro, con 
igual categoría y clase.

Dado en. Santander á primero de Sep^ 
tiembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Ül M iaistto i© Haeimiái.

8aiítiago Aik,

Vengo en nom brar Subdirector segun
do do la Dirección General de Propieda
des é Impuestos, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á don 
Antonio Fernández Espila, que es Sub
director tercero del mismo Centro, con 
igual categoría y clase.

Dado en SaB.t.aiider á prime.ro de Sep
tiembre de mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
mi M inistío ds

SaMisp .i Ib.

Vengo en nombrar,
con .1.0 deter.mi.nado en 
y 26 de las le^ms de 19 
y de Fresiipu.esto.s do 
de 
ter 
pm 
cl'̂  
se,

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en: los artículos 6.® 
y 26 de las leyes de 19 de Julio de 1904 
y de Presupuestos de 28 de Diciembre 
de 1908, respectivamente, Jefe de Admi
nistración de tercera clase y de Sección 
de la Representación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos y Dirección 
General del Timbre y Giro mutuo y del 
Monopolio de Cerillas, á D, Anselmo Gue
rra del Arroyo, que desempeña el mismo |

de conformidad 
los artículos 6F 
de Julio de 1904 

28 de .Dicienibre 
1908, respectivamente, Subdirector 

cero de la Dirección General de Pro- 
da DB é Impuestos, con la categoría 

do A.dmiíiistración de cuarta cia- 
u G. jú^é  de Lara y Mesa, Jefe do No- 

gcciado de prim era de la Dirección Ge
neral de Contribuciones.

Dado en Santander á primero de Sep
tiembre de mil novecsientos dieciséis.

ALFONSO,
Ministro de EJa-cifiiiáa,

Santiago liba,

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado de Hacienda en la provincia de 
Badajoz, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. Ro
mán Poss© y Nicolich, que lo es en la de 
Oáceres, con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda;

Vengo ©n nombrar, por traslación, De
legado de Hacienda en la provincia de 
Gáceres, con la oategc^ría de Jefe de Ad- 
ministrac;ló.5x de tercera dase, á D. Joa* 
quin Tamayo.y Yigavay, t.nio lo es en la 
de Baleare^ oon igual oatego.r'ia y ciase.
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Dado en San Sebastián á treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos dieciséis.

■ ALFONSO.
ISi Ministro .Haeienás, ■■i»

Santiago ílb a .

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado de Hacienda en la provincia de 
Baleares, con la categoría de Jefe de Ad- 
ministración de tercera ciase, á D. Fran
cisco Salazar y Sáinz de la Lastra, que lo 
es en la de Badajoz con igual categoría y 
clase.

Dado en San Sebastián á treinta y uno 
de Agosto de mil n.ovecieiitos dieciséis.

ALFONSO.
g21 Ministro do H&.cieE<3a= ^

i i k ,

6 I M I I  I  JU S tllJ Íi

BHAL OEDFN 
limo. Sr.: Vista la instancia presentada 

por D. Pedro Pérez Gómez, Registrador 
de la Propiedad de Torrecilla de Came
ros, que ingresó en el Cuerpo en 20 do 
Julio del corriente año, solicitando se le 
declare en situación de excedencia vo-' 
luntarla, coiifornie al artículo 424 y sus 
concordantes del Reglamento hipoteca
rio, por haber sido nombrado por Real 
orden de 17 del actual, que acompaña á 
la instancia, Catedrático interino de la 
Universidad de Murcia, incompatible con 
el de Registrador, y optar por el expre
sado cargo,
' S. M. el lisY (q. D. g.), de conformidad 
con io dispuesto en los artículos 300 y 
297 da la ley Hipotecaria y 423 y 424 de 
su Regí amento, ha tenido á bien decla
ra r  incompatible el mencionado cargo do 
Catedrático^ iiiteriiio de la IJnivorsida . 
do Murcia con el do Registrador de 
Pro'pieclad, y como coiisecuenoia de ello 
dispoiier que I). Pedro Pérez Gómez que 
de ©R situación de excedencia voluntaria 
eii el .referido Cuerpo en las condiciones 
que dichos artículos establecen, y vacan
te ©1 Registro de Torrecilla de Cameros.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
coTiociriiiento y demás efectos. Dios guar
de á 'Y, I. iBuolios años; Madrid, 31 de 
Agosto de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

i i f f l s m i o  m  i s T i iu c c í t o  p ü b iíc s
í  BEIMS áETES
.P.FÁIiES ORDENES 

limo. Sr.: Próximo á term inarse la pu
blicación. en la G aceta de Madrid  del 
escalafón general del Magisterio con 
arreglo á su situación en 31 de Diciem
b re  de 1914, y con el ñu de atender 
muchas peticiones e lev ad as á este Minis
terio en el sentido de que se pubiiqu© en
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gI año actual aquél en forma de folleto, 
que perm ita su adquisición con mayores 
facilidades á ios Maestros en él compren
didos y á las oñcinas que constantemente 
lo utilizan,

S. M, el Kby (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponen

1 .® Que se publique en forma de fo
lleto ó folletos el escalafón general del 
Magisterio, con arreglo á su situación en 
1,  ̂de Enero del año actual, y

2.  ̂ Que se autorloe á esa Direcciéii 
General para que anuncie el concurso 
para otorgar la publicación en las condi
ciones que estimo oportunas, piidiendo 
autorizar en su día la adquisición de 
ejemplares con cargo á  los
de m aterial de las Escuela; naoionairs.

De E e ^  digo á V. I. para su
conocíj;^i0iil;Q y efeetos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Agosto de 19i(h

BÜEIOLL.
Señor Director general de Prim eru ense

ñanza,

lim o. Sr.: Vista la instaiioia de D.^ Na
tividad Pérez Seoáne y Díaz Valdós, re 
nunciando @1 cargo de Profesora num e
raria, electa, de Historia, de la Escuela 
Normal de Maestras de Lugo, para el 
que fué nom brada por Real orden de 10 
de Julio último, como aliimna de la Es
cuela da Estudios Superiores del Magis
terio,

S. M. el Rey (q. D. g\) ha tenido á bien 
resolver:

1.® Que sé admita la renuncia presen
tada por la solicitante.

2.® Que D.^ Julia Pérez Saoano y Díaz 
Valdés, nom brada por Real orden de 10 
de Julio último Profesora de Pedagogía 
y su historia, Riidirneiitos do Derecho j  
Legislación escolar do la citada Escuela 
Normal, paso á desempeñar el cargo de 
Profesora de Historia en la misma Es
cuela y con el mismo sueldo de 2.500 pe
setas anuales que hoy disfruta; y

3.° Que se nombre Profesora num era
ria de Pedagogía y su historia, Rudi
mentos de Derecho y Legislación escolar 
de repetida Escuela Normal de Maestras 
de Lugo, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas, á Carmen Pardo Losada, 
propuesta por el Claustro de Profesores 
de la Escuela de Estudios Superiores deP 
Magisterio, con el número 5 de la lista 
general de califlcaciones formada al aca
bar el curso d© 1915 á 1916.

De Reai orden lo digo á Y. L  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I, muchos años, Madrid, 1.° 
de Septiembre de 1916,

BÜBELL. , 
SeiTo): Director general interino de P r i

mera enseñanza.

limo. Sr,: Habiendo tenido gran incre- 
; mentó los trabajos que en esto Ministerio 
.80 realizan para preparar el Real decreto

que ha de modificar el vigente plan de 
estudios del Bachillerato, establecido por 
el de 6 de Septiembre de 1903, y no ha
biéndose, por tanto, determinado lo que 
haya de hacerse con relación á la ense
ñanza de Italiano en los Institutos gene
rales y técnicos,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que quede sin efecto la convo
catoria de oposición libre á la Cátedra de 
Lengua italiana del Institu to  del Carde
nal Cisneros, publicada en la Gaceta de 
26 de Abril último, sin porjuició de que 
se prevea lo que más convenga á

 ̂ gg

 ̂xil expresada reforma.
De Real orden lo comunico á V. L para 

su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 2 de Septiembre de 1816.

BURELLl
Señor Subsecretario de este Ministerio.

4BM ÍE2ÍEÍC!® CEKEiL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

l í i r e e e i é i i  ^eM era .i 
io s  ü e g ”is íro f i  j  ü e l  

limo. Sr.: Ea el recurso gubernetivó 
interpuesto por el Notario D. Joaquín 
Durán Mendoza contra una nota del Re
gistrador de la propiedad de Don Bonito, 
suspendiendo la insorip(yión do una es
critura de venta, pendiente en este Cen
tro por apelación del Registrador: 

Resultando que ©n escritura q m  auto
riza el recurrente á 18 do Septiembre 
de 1915, D.^ Isabel Pizarro y Maifeito 
vende para pdifioacíón á Slagdalena 
Carrillo Mellado dos proporciones ele 
una cerca con olivos, sita en Guareña, ca
lle do Salsipuedes, y sogán el Registro 
ñseai en la do Alborqaillo, y cuyos res
pectivos linderos se expresan en eiaioou- 
mento coa referencia á los coairo puntos 
cardinales:

Resultando que presentada la escritu
ra e¿i el Registro fué objeto de (a siguien
te nota: «Suspendida la inscripción del 
documento precodente por no expresar
se en qué calle quedan situados ios sola
res que por ó i se eriajenan y xcorque és
tos no se describen coa arreglo á la 
Leyí): .

Resultando que el recurrente expuso 
que ai expresar la escritura la calle don
de so hallaba situada la cerca con olivos, 
queda claramente dicha la situación á 
ese respecto de las dos parcelas segrega
das de aquélla; que si al hacer ia segre
gación de ambas parcelas hubieran que
dado en calle distinta, así se hubieran he
cho constar en la escritura, y que las ]3or- 
ciones están bien descritas en el docu
mento con respecto á la  cabida, linderos 
y naturaleza de las fincas colindaníes, de 
conformidad con las reglas 2 .  ̂ y 4."’' del 
artículo 61 dei Reglamento hipotecario: 

Resultando que el Registrador alegó en 
defensa de su calificación: que las cir
cunstancias exigidas para la inscripción 
ha de tomarlas el Registro directamente 
dei título, y, por tanto, éste debe expre
sarlas clarameíile bin om itir ninguna, no 
existiendo motivo jn«tRIca>lo; (pm, co su 
virtud, no os lícito ai EegisRador consig
nar aquéllas ©n la inscripción por proce

dimientos de suposiciones, hipótesis 6 
deducciones; que mucho menos sería ad
misible este criterio cuando no hay baso 
firme donde asentarlas; que esto precisa
mente ocurre en el caso del recurso, au
torizando deducciones contrarias ademán 
de la contradicción acerca de la calle en
tre el título y el Registro fiscal, pues 
mientras el recurrente cree evidente quo 
ambas porciones segrefiradas quedan por 
su frente situadas en la calle de Salsi
puedes, por ser partes do la cerca con 
olivos enclavada en dicha calle, el infor
mante deduce que una do las dos porcio
nes ha de estarlo en el callejón que se 
prolonga basta la calle de la Alberquilla, 
ya que el título de la primera dice lindar 
por Saliente con este callejón y por el 
Norte con varias casas sitas on la calle 
de Salsipuedes; f|ue al tratarse do fincas 
urbanas (terrenos en modio^ do la pobla
ción y vendidos para edificar) debió 
cumplirse el número 3.̂ ’ dol artículo 61 
del Reglamento hipotecario y el 12 de la 
Instrucción para redactar documentos 
públicos sujetos al Registro, que exigen 
la descripción por derecha, izquierda, 
frente y espalda, ó á lo menos justificar 
la observancia, del precepto roglamenta- 
rio de excepción, alegando la iniposioi- 
lidad de cumplir la susodicha regla legá J  

Resultando que el recurrente informo 
de nuevo obedeciendo á providencia dei 
Presidente de la Audiencia, dictada en 
atenoióii al artículo 123 del Reglamento 
hipotecario, f3n los siguientes términos: 
«que al hacer constar la diferencia do si
tuación con respecto al Registro fiscal, la 
finalidad perseguida consiste en facilitar 
la posible comprobación do valores quo 
en su día pretendiera la Hacioiida; que 
ninguna de ambas porciones puede líU'* 
dar con la calle de Alberquilla, cuando 
la cerca total está comprendida entre la 
de Saisipiiedes y una calleja sin nombra 
que se prolonga hasta la de AíberquiÜa; 
quo cruistaiidj.) del Registro y del título 
hallarse situada la cerca do olivos en la 
calle, do Salsi puedes, las porciones en quo 
se divida han do'presumirse sitas oii la 
misma eailo, cuando ei título calía y no 
existe otro docurnento auténtico en (jue 
so destruya la c-ivsiroclón; que el segun
do do ‘OS defectos que hi nota acusa no 
existe tampoco, y asi se domnestra com
batiendo el lo justificado empeño do i .lio*- 
gístrador considerando aquellas parcelas 
como fincas urbanas y- no rústicas; quo 
la realidad actual es de unos solares se
gregados de una iinca rústica, y por tan
to con caracteres aquéllos de fincas rú s
ticas; que el haberse realizado Ja venta 
para odiñcacióo no prueba ia cualidad 
de urbanos de dichos solares en tanto i:o 
haya edificio; .y quo en todo caso, dada la 
situación de continuidad de ambas por
ciones de terreno, resulta ia imposibili
dad que funda ia excepción recogida en 
el último párrafo de ia regia 3.  ̂ del a r
tículo 61 del Reglamento)): 

liesuitando que el Presidente do la Au
diencia, reproduciendo algunos de los 
fuiidameiitoá que el recurrente alega, re
solvió el presente recurso declarando iris- 
cribibíB la escritura que lo motiva: 

Resultando que él Registrador apeló 
de la anterior providencia, aando por re- 
producidoB RUS razonamientos legales, y 
aclara ei supuesto de tiociio con las si
guientes noticias: que ba presentado al 
Registro una os orí tura de venta autoriza
da por oi recurrente, de igual fecha quo 
la del recurso; que e.r*. rquélía D.  ̂Magda
lena GarríUo vendo una úaoiiacíóu,-bode
ga dol edificio construido en uno de los 
dos solares que compró á D.® Isabel .P- 
zarro, situado, según dice la referida ©S'
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írP 'ira , en !a «calleja llamada de la Alber- 
q u i’lí respecto áel otro solar, es de
Hoc;,iF qux> la misma D.^ Magdalena vende 
en esí. - ítura de 22 de Febrero de 1916 (es 
decir, unos días ant‘.'S de evacüar su in 
forme el recurTeiiti ), una casa situada en 
la calle de Salsl ouedes, también como la 
in te rio r descrita por áereolia, izquierda, 
©gpaida y frente?
, 1/istós._ ios artículos 9ŝ , 18, 21 y 22 dé 
l a  ley . H ip o teca rla  y h é  reg la s  2;^ y 8.^ 
del artícu.ío, 61 del RegIam.6nto para su 
ejecución:

Considerando que en el presente .réCtl?“ 
^  j\ó m  didcütd uná cuestión de ideiiti- 
dad de inmuebles, sino íiue, partiendo de 
que los solares obĵ Ux) de la escritura for
maban p irte de una finca rústica inscrita 
en. ei Registro, se trata de hacer constar 
lañ oírCúostanciáB descriptiyas; do.,ios 
mismos; y oa sii cóuGecüe.üclá las dife- 
renc-^as ©xistoníes en cuanío a is  denomi- 
ílcición de la calle entre el ílegisíro de la 
JPropiedad y el Fiscal, no son u.n obstácu
lo que í3é oponga á la ingcripción solici
tada, mediante las debidas declaraciones 
que puedan llevar á una perfecta coneor- 
ááiicia de las operaciones de aquellas 
ofí ciñas:

Considerando que por la situación de 
la  finca primitiva, por la denoxruAaoión 
de solares dada á las parcelas y por la 
finalidad de edificación lo dicada en í3l 
titulo presentado, ambos trozos deben ser 
íeputados como fincas urbanas; 3̂  en este 
supuesto ios liiideÍYjB de ios misinos de
ben Ser designados en la forma que de
term ina la regla 8.  ̂ del articulo 61 del 
vigente Reglamento hipotecario:

Considerando que aim dado caso de 
que para ello li ubi era alguna álfico liad, 
por no saberse eJ punto de entrada á los 
solares, ó por cu.al.qiiler otra causa, tal 
extremo debe se,r objeto de uea ixiainfeg- 
tacíón especial en ©1 dociimento, confor
me ó lo díspiiesío al íinal de la regla ci
tada, porque de no ser así se introduci
rían prácticas viciosas e n ,!a redacción de 
los instrum entos públicos, se abandona- 
ríau las distincix.mes establecidas entro, 
■las íiuciis rústicas y urbanas, y se con
fundirían los índicos respectivos,

Esta Direc'-‘ión Geiier-si lia eco.rdado, 
con revocación da la providencia apela
da, que no jírocede declarar que la escri
tu ra  objeto de este recurso se halla ex
tendida con arreglo á las prescripciones 
y formalidades legales, por los defectos 
Bubsanables que se indican en ia noía 
del Registrador.

Lo que coo devoinción del expediente 
original comuDíco á Y. I. á los efectos 
consi guien t os.

Dios guarde á V. L muchos anos. Ma
drid, 14 de Julio de 1916.—El Director ge
neral, A, Pérez Crespo.
Señor Presideníe de ia Audiencia de Oá-

ceres.

INISTERIO DE LA GOBERNACIÓf̂

B ire e e ó é i i  G e n e r a l  d e  A d isiin ís-
t r a e lé i i»

Instruido oí expediente especial, que | 
deterniiBa el caso 7.  ̂ del artículo 67 de i 
Ja vgéBíe Instrucción de 14 de M'arzo i 
de ÍB99, para la venta, si procedo, de las ¡ 
fincas rústicas y urbanas que poseo el 
fíospiíai de Ausejo (Logroño), en dicho 
término; se cita por un plazo de veinte 
días á los interesados en ios beneficios 
del Hospital, á fin do que formulen las 
reclamaciones que estimen pertinentes ¿ 
á  sus derechos, para lo cual tendrán de \

ía Seceiónmanifiesto ©1 expediente en 
del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 1.̂  de Beptiembre de 1916.:
Director general, José Pviorote.

=E1

M INISTERIO DE FO M EN TO

CiAMlKOiS VECIHáLEB 
S* M. ei Üef  (q. í?- g ), conformándose 

00X3. lo propuesto por está Dirección Ge- 
liéM , ha, tenido á bien disponer se auto
rice cá Ávlíñtainiento de Granatuia de 
Calatrava para construir desde laego el 

A ''«G ranátu la déO slaíra-
á s« Estadófl,

cami.no veciTii?».

eionalmente á Jos lifiémetroá do 
qué cdnsiritya, Ja subvenciófi y^anticipoi 
concedidos de 17.378,84 y 5.7í¡2,9d peáetm, 
respectivaniente, y de .las cua.les so abo
narán para otras obras y en 0I año actual 
20s528,18 pesetas, con cargo si capítulo 20 
dei presupuesto- de esto M,inisterio.

De orden del señor Ministro Id digo á 
Y. S. para su conocimiento y  efectos opor
tunos. sirviéndose dar traslado de la pre
sente Real orden á los peticionarios. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 29 
de Agosto do 1916.—El Director general, 
F. O., R. G. Rendueles.
Señor í.ngenie.ro Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de f iu d ad  Real.

iia©t?3. el carrii do Ronda y lo que se re 
fiere al camino de la cuesta de líx Cebada 
á la .hin3rta tía los Havarros, por no re
unir las eoiidiciones exigidas en el a r
ticulo 1 .̂  del Reglamento para la aplica-, 
cióii de la ley de Caminos vednaies v i
gente; y

2Y Autorizar al Ayimtamiento de Be- 
nahavis para principiar desde luego las
obras del camino vecinal de la carretera 
de Cádiz á Málaga á Beriahavis con la 
subvención y anticipo concedidos de 
121.801,76 y 19.616 pesetas, respectiva
mente, de las que se abonarán para obras 
134.362,92 pesetas, y de éstas, como m áxi
mo, en el año actual, 40 000 pesetas, con 
cargo al capitulo 20 del presupuesto de 
este Ministerio.

De orden dei señor Ministro lo comu
nico á Y. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos, sirviéndose dar tras
lado de la presente Real orden al Ayun
tamiento interesado. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Agosto de 
19i6.==Ei Director general, P. O., R. G, 
Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Málaga.

S. M. el Rey (q. D. g.), eonformándo e 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer:

lY Que se considere reducida la pro
posición hoclia al segundo coiicurso de. 
oaminog veoinalos por el Ayuntamiento 
de Benahavis a la construcción del de la 
carretera de Cádiz á Mála.ga á Benalia-
vis, desechando la parte de ella que^so 
refiere á 'la  proioiigación de est8 ' camino

Esta Dirección General participa á 
Y. S. que por Real orden de esta fecha ha 
sido declarado de utilidad pública el ca
mino vecinal de Navalmoraiejo á la ca
rretera de Btíivis de la Ja ra  ai Puente dei 
Arzobispo, de esa provincia.

Lo que comunico á V. tí. para su c o i k >  J 
cimiente, el de los interesados y demás j 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años.

Madrid, 29 de Agosto de 1916.=^E1 Direc» 
tor general, F. O., R. G. RendueleSé 
Señor Gobernador civil de Toledo.

Carnal á e  I s » ^ e i  I I .
COMISARÍA REGIA

El Excmo, señor Comisario Regio se 
ha servido disponer que ei día 15 del mes 
cosTÍBjQíe, á las doce de la mañana, bajo 
lá presidencia de la Coiiiisióo dei Conse
jo designada al efecto, se verifique públi
camente en el salón de actos de estas ofi
cinas, Alarcón, 7, segundo, el trigésimo- 
prim erp sorteo para ia amortización de 
270 Cédulas garantizadas del Canal de Isa
bel II, en la forma prevenida en la coii- 
dicióíi 3.  ̂ de la  emisión d© dichos va
lores.
- ^  9.170 Cédulas que existen en

.tjOn  ̂armarán 917 senes de 10
circolacion ^^endiendo cada
cédfiM.s cada uña,' que'ter-
serie los iifiízieros de ía 
mino con el de la sóMé, agregáfioi^ 
cero, representando estas 9l7 sories po f 
igual número de bolas.

Para Já ámortizacién de 270 cédulas se 
extraerán 27 bolátí.

Las soríeables se expohdfáfi aí |Fúblíc0 
para su examen antes de introducirlá^ 
en el globo, publicándose en la G aobtá 
DE Ma d r id , en el Bohitin Oficial de Cotiza
ción de la Bolsa de Comercio de Madrid y 
en el BoleHn Oficial del Canal de Isabel II, 
los números de las  Cédulas á que haya 
correspondido la  am ortización, expo
niéndose también al público, para su 
com probac ión , las boias que fueran ex
tr a íd a s  en el so rteo , de cuyo resultado se 
levantará la  coiT e.spondieníe ac ta .

El pago de las Cédulas a m o r t iz a d a s  m  
Yeriíi''3.rá por ©1 Banco d© España, iib O 
d© todo descuento, desde el díá lY de Oc
tubre próximo, siendo el último cupón 
pagadero ei número 35, vencimiento do 
la misma fecha.

L ob tenedores de dichas Cédulas po
drán presentarlas, debidamente factura^ 
das, desde el día 20 del corriente mes, io
dos los días laborables, de difz á doce do 
la mañaDa, en las oficinas de este Canal, 
donde se les íacilitarán gratuitaniento 
los impresos necesarios y se les entrega
rá  ei resguardo que ha d© hacerse efecti
vo on el citado Banco.

A.demás cuidarán de cortar los cupo
nes vencidos y de presentarlos por sepa
rado con las formalidades de costumbre.

Las Cédulas amortizadas, al ser pre
sentadas en ei Canal, deberán llevar ©1 
siguiente endoso para efectuar el cobro 
en el Banco de España:

«Al Canal de Isabel II  p^ra su am orti
zación, según sorteo.»

Madrid, 1.® de Septiembre de 1916,=E1 
Secretario del Consejo, Enrique Latre.

Yenciendo en 1.® de Octubre próximo 
el cupón número 35 de las Cédulas amor
tizadas, garantizadas por esté Canal, el 
Excelentísimo señor Comisario Regio se 
ha servido disponer que desde ei día 20 
del corriente mes se adm itan á presenta
ción ios cupones de dicho vencimiento, 
debidamente facturados, en estas ofici
nas, Alarcón, 7, segundo, todos los díás 
no feriados, de diez á doce d é la  mañana, 
donde les serán canjeados por resguar
dos de pago, que se harán efectivos en él 
Banco de España desde el citado día L® 
de Octubre, á cuyo efecto se facilitarán 
gratuitam ente los oportunos impresos.

Madrid, 1.  ̂ de Septiembre de 1916.==E1 
Secretario del Consejo, Enrique Latre.
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